
  

  

Compañía de Transporte Pesado Brisas Del Pilaton 

Transbrispiton S.A. 

  

Señores, 

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS 

Presente; 

De nuestras consideraciones: 

M.C.A. “Tandapi”, 18 de Abril del 2018 

Yo, LOPEZ PAZMIÑO JORGE ORLANDO con cedula de identidad N2 170554063-9 en mi calidad 

de representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BRISAS DEL PILATON 

TRANSBRISPITON S. A. con RUC 2390020719001. Comunico la siguiente transferencia de 

  

  

  

acciones: 

N?2 DE 
N2 DE N2 DE TIPO DE 

CEDENTE ACCION QUE | CESIONARIO 
CEDULA CEDULA INVERSION 

CEDE 

López Pazmiño Arias Clavon . 
170554063-9 1 . | 171962498-1 Nacional 

Jorge Orlando Darwin Patricio               

  

El valor nominal de cada acción es de $ 1 dólar de los Estados Unidos ($ 1.00). Solicito se 

conceda el listado actualizado de los accionistas. 

Anticipo mi agradecimiento al presente. 

Atentamente, 

  

  

C.l 170554063- 

GERENTE - GEN ERAL    



  

  

M.C.A. “Tandapi”, 18 de Abril del 2018 

Señor, 

LOPEZ PAZMIÑO JORGE ORLANDO 

GERENTE - GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BRISAS DEL PILATON TRANSBRISPITON S.A. 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Yo, LOPEZ PAZMIÑO JORGE ORLANDO con cedula de identidad N* 170554063-9 accionista de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BRISAS DE PILATON S.A., informo a usted que se ha 

procedido a ceder 1 acción con todos los derechos que correspondan a favor del Señor ARIAS 

CLAVON DARWIN PATRICIO portador de la Cedula de Identidad N2 171962498-1. 

Para la constancia de la transferencia efectuada, al pie del presente en unidad de acto 

firmamos: 

SAS, Lodo Altet Ñ 

  

    

CESIONARIO 

LOPEZ PAZMINO JORGE ORLANDO ARIAS CLAVON DARWIN PATRICIO 

C.l 170554063-9 C.l. 171962498-1 

CONYUGUE DEL CEDENTE CONYUGUE DEL CESIONARIO 

Cal: Col.



  

  

  

  

   



  

  

  

aii CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL — —PERSCNmomeaoa POPULAR 2018. PICHINCHA 

REFERÉNDUM 

FECHA: —30-Felarero 2ME No: 0004674 
Certifico que la (el) ciudadana (o): 

  

la ES aL 
Ñ MAS ( lauc Y Dorun Yy falriaua 

Portadora(or) de la tédula de ciudadanía No.: || LA 249% A 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificada de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

a A a a A dde 
  

 


